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Resolución No. ns8 0-20251

Ministerio de Educación,.Guatemala, 2V-3-2025
ASUNTO: LA DIRECCION GENERAL DE PARTICIPACION COMUNITARIA Y SERVICIOS DE

APOYO -DIGEPSA- Y DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN DE EL
PROGRESO, SACATEPÉQUEZ Y ALTA VERAPAZ, SOLICITAN LA REPROGRAMACIÓN
DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO
DE GESTIÓN -SIGES., CLASE INTRA2, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL
2023.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el articulo 194,
literales a) y 0; como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias
de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su
Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 367-2022, que aprueba la distribución
analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2023", en el

ArtÍculo 5, literal a. establece que "Las modificaciones de metas fÍsicas, se autorizarán de la siguiente forma:
a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria
genere una modificación de metas fÍsicas." CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, remite los expedientes de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la
Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y las Direcciones
Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquez y Alta Verapaz con la documentación que se
detalla a continuación:--------------

Oficios Nos.

DIGEPSA-S4TF.99.2023

71-2023 y 72-2023

PE-SAC-037-2023

UPLAN-058-2023

No. Comprobante de
Reprogramación

subproductos a nivel de
Unidad Eiecutora

21

a1

22

No. de Solicitud
FIN-FOR-20

17-2023

17 -2023

16-2023

041 -2023

Unidad
Ejec utora

123

302

303

316

No. de Comprobante de
Reprogramación

Consolidación emitido por
DAFI

B) De acuerdo con las solicitudes de modificación presupuestaria y los oficios que conforman los expedientes
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección General de Pafiicipación Comunitaria y

Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, cede espacio presupuestario de las reservas técnicas del programa de Valija
Didáctica y Seguro Médico Escolar, para financiar programas de apoyo de Gratuidad de la Educación y Utiles
Escolares de las Direcciones Departamentales de Educación de El Progreso, Sacatepéquezy Alla Verapaz.
Dicha gestión sí genera movimiento de las metas físicas a nivel Unidad Ejecutora de los productos y

subproductos que se detallan en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 396; emitido por
DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-. C)Adicionalmente, la Dirección General de Participación
Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA- y las Direcciones Departamentales de Educación de El

Progreso, Sacatepéquez y Alta Yerapaz, indican que en la presente gestión financiera no se afectan las metas
físicas de los productos y subproductos: Establecimientos del nivel preprimario atendidos con gratuidad;

Establecimientos del nivel primario atendidos con gratuidad; Establecimientos del ciclo básico atendidos con

396
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